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' � . � LEY' 89 DE 1948 (DICIEMBRE 16) ' <i „ 
sobre organización electoral. � . 

El Congreso de Colombia : . 
decreta: 

, ARTICULO 19 La presente Ley tiene por objeto crear una 
organización eléctoral a j ena a las influencias de los par t i -
dos, de. cuyo funcionamiento ningún partido o grupo políti-
co pueda derivar ventajas sobre los demás en la obtención 
de la cédula de ciudadanía para sus afiliados, ni en la for-
mación de los censos electorales, ni en las votaciones y es-
crutinios; y cuyas regulaciones garanticen la plena res-
ponsabilidad y la imparcialidad política de los funcionarios 
adscritos a ella. Este principio constituye la norma de con- , 
ducta a la cual deberán ceñirse rigurosamente .todas las per-
sonas encargadas de cumplir cualquier función < deiitro de 
los organismos electorales. ,, 

ARTICULO 29 A part ir de la vigencia de esta Ley la or-
ganización electoral estará a cargo: 

a) De una Corte Electoral con sede en la capital de la 
República; 

b) De las comisiones escrutadoras o de recuento de vo-
. tos en los Departamentos, Intendencias, Comisarías 
, y Municipios; 

c) Del Registrador Nacional del Estado Civil; 
tí) De los Delegados del Registrador Nacional del Esta-

do Civil en los Departamentos; � . ,, 
e) De los Registradores Municipales y de sus Delegados 

en las mesas de votación. 
ARTICULO 39 La Corte Electoral estará integrada por 

el más antiguo ex-Presidente de la República, en capacidad 
de ejercer las funciones señaladas a los miembros de. este 
organismo; por los dos Magistrados más" antiguos de la 
Corte Suprema de Justicia, de diferente filiación política; . 
por el Rector de la Universidad Nacional y por el Gerente 
del Banco de la República. 

A&TICULO 4? Son funciones de la Corté Electoral: 
' 19 Elegir, por la unanimidad de sus miembros, al Regís- ' 

, t rador Nacional del Estado, Civil, de conformidad coñ las 
normas de la presente Ley. 

29 Efectuar los escrutinios en las elecciones para Presi-
dente de la República, para Senadores y Representantes- al ' 
Congreso y pa ra Diputados a las Asambleas Departamen-
tales, y hacer la correspondiente declaratoria. de elección,, 
de acuerdo con � las- noíftn¡a¡s' �de.'Jltf ^ , 
, < 39 .Mientras ja,o-' se 'cumpla ,1o dispuesto en" é^ap t iÉ i^ ; -----
de esta Ley, impartirlo- negar, por la unanixnidadíd^ su^ . 
miembros, su aprobación a 4as n o r m ® genérales, qué ^pro-
ponga la Oficina Nacional dé Identificación sobre expedi-
ción de cédulas de identificación, cancelación o revalida-
ción de las mismas, altas y ba j a s de ciudadanos en el re-
gistro electoral permanente, sistemas, de conservación de 
dicho, registro, y sistemas de identificación. . 

49, Nombrar Jos escrutadores y demás empleados. Que es-
time necesarios para el correcto ejercicio de las funciones, 
que le están encomendadas. 

59 Aprobar por la unanimidad de sus miembros el nom-
bramiento de Visitadores, que debe hacer el Registrador Na-
cional conforme a la presente Ley. 

, ', 6'9, Destinar a los diferentes Departamentos del país, para 
cada-período, por,, resolución unánime de sus, miembros, los 
Delegados Departamentales que haya nombrado el Registra-
dor Nacional, señalándoles las zonas en que deben actuar, 
a razón de uno de cada partido para cada Departamento.-Ca- -
da Departamento se dividirá por la Corte Electoral en dos 
zoriSis pór medio de resolución unánime de la mísmá. 

.79 Ordenar las investigaciones y visitas que tenga a bien-' 
para vigilar el correcto funcionamiento de los > organismos 
electorales, nombrando, por la unanimidad de suis miem-
bros, los funcionarios que-habrán de practicarlas, 

89 Señalar el número de funcionarios que cada Delegado 
Departamental deba tener para el desempeño de sus f u n -
ciones. 

ARTICULO 59 La Corte Electoral no podrá estar integrada 
en ningún caso" por más de tres miembros pérteneeientes a 
un mismo partido. . - - : 

ARTICULO 69 Cada dos años la Corte Electoral designará,, 
por la unanimidad de votos de. sus miembros, al Registrador 
Nacional del Estado Civil y al Suplente que haya de reempla-
zarlo en sus fa l tas accidentales. Si durante el período ocu-
rriere la fa l ta absoluta del Registrador, la Corte designará 
uno nuevo. Se entiende que hay fa l ta absoluta en caso de 
muerte, renuncia o Separación del cargo por más dé cuaren-
ta 'y cinco días continuos. ~ 

�El Registrador Nacional del Estado Civil deberá reunir las 
siguientes condiciones: ser colombiano de nacimiento, mayor 
de treinta años, y gozar de una alta reputación de probidad 
y rectitud. 
, El ejercicio del cargo de' Registrador Nacional del Estado 
Civil es incompatible con el de cualquier otro empleo público; 
n i 'e l Congreso ni el Gobierno podrán designar al Registra-
dor, durante.:el ejercicio de ¡su,-cargo, ni dentro dé los-seis 

. en que, haya 

te o Senador durante el período para, qué: fUe .ñeínbtstdo ;m 
dentro del año siguiente .al. vencimiento de dicho periodo. �' 

El nombramiento de Registrador no podrá recaer l ea. qiiien 
haya sido elegido para cargo de elección popúlar érí l o s a o s 
años 'anter iores a - su designación o haya '.pertenecido a 

, directorio político en el mismo período. ' , , 
, Por la ünan-iipidad dé. sus miembros y por fa l ta éix el cuin-, 
plimiento ideísus deberes ,o. m^nií iesta parcialjdád política,, 
la . Corte Eleetpral podrá destitüír, al. Registrador Nacional; 
mediante resolución motivada. \ , � ; ; 
, ARTICULO, 79, La Corte .Electoral efectuará, los;

; escrutinios 
de las elecciones para Presidente de la República,, con l&s 
facultades y dentro de las normas que hoy regulan las fun -
ciones y atribuciones. del Gran Consejo Eléctoral. ,: ,, , 

ARTICULO 89 La, Cor te ElectoraL pract icará los escruti-
nios .de, las elecciones' para Senadores, Representantes ,a la. 
Cámara,.y Diputados a , l a s Asambleas Departamentales, de. 
conformidad con,'13,3 rgglas siguientes: ' . 

.a) Se formará tréinta días antes de, cada elección popu-
lar y por el voto unánime de los miembros de la Corté,: 
Electoral, una lista-de ciudadanos de un número equi-

- valente al. doble- del de. los Departamentos; Dicha lista 
estará íprmada, por ciudadano^ perteiíecjeií'teis «A IÓJS-
dos partidos que tenga,» mayor representación- e n él. 
Congreso Nacional, en forma tal que sea igual él nú -
mero de los afiliados a cada uno, de dichos partidos', 
políticos; . . . " . 

b) < Diez. días.después de cada elección popular -la- Corte' 
procederá a escoger, por sorteó y para í á d a Departa-: 
mentó,, de la, lista a que se refiere la letra anterior, 

jdos ciudadanos .de distinta,: filiación Apolítica;, encar-
gados de verificar,' por delegación y a hombre de la 

� Corte, los escrutinios previstos en,este,art ículo; 
c) Si en el acto del escrutinio se formulare ál#ñti -fcíaeJa-' 

mo por eí representante de , cualquiera de lira jí&tás. 
que figuraron, en la >Ieccióft,' .la .porté: "EléífctOT îl'ieyl-
sará la actuación dé, sus íjelega^ó?%podfcá 4éíormáiv 

� -o ' revocar jas decisiones de éstos; - , f ; . , 
- d) Los Delegados,tendrán,-en ló ,^ue áí'escrútixúo'isé jre^, 

�' -fiere; las mismas funciones y facultades atr ib#d»S lióy-, 
a los Consejos Electorales de, los, Depar t amen tos^ , e ro 

- , : si' no estuvieren de acuerdo o 'en el acto de los escru-
,:,, .tíhibg'sf-f|>rm«íar#íí .reclápos, c o n t r a c t o aefcilateipííe's 

. f 

�: : de 
� dichas declaración,/y expedición correspontlferéií: á- la; 

Corte. Electoral, de conformidad con l.os:resiütád®'4ue 
arroje, la, revisión que practique esta., últ ima entidad: 

. Én .el ejercicio dH& f a c u l t a d de ¿revisión; tóJQMrteeBtoé-1-: 
; toral tendrá también l a s func lones y facultades- a t r i -

buidas hoy a, los .Consejos Electorales , de � los Depar ta -
mentos. -, , 

ARTICULO 99 Para el recuento, de los' votos 'émpidos en 
cada/Departamento en las elecciones: p a r a ^�resídtoter-de la 
República^ la Corte , Electoral de^igfíárá'itambiéWBljfeiráüds,' 
en l a forma prevista en- e l artíc-ulo, anteribf, ' y jt^flÉMi'^»»' 

. la actuación de/erüos 'Idénttoa ' 
dicha actuación, ¡Se presentare, algún reelamoVeñ -el ^ctoVdet 
recuento. - -, , � v 

ARTICULO ,10. El Registrador Nacion(:'. del..Es.tad&:.Cívii 
tendrá , las funciones de Secretario Permanente de la Corte 
Electoral. El arca tríela ve. en que se .guarüétt' lóS;-;pli»goí--qúe, 
sean, obj eto. d e a c t u a c i o n e s por - par te r de-' l a Corte, es tará 
bajo la ,c,ustodia?del Registrador,' quien m á n e j á r á a m a í d e jás. 
llaves,- correspondiendo las otras dos al Presidente y al: Vice-, 
presidente de í,a„ Corte Suprema de Justicia.- „ ' , � 

ARTICULO 11. Los escrutiiiios que-practique la Corte iillec-
toral, ya sea directamente, ya por medio de sus Delegados, lo 
mismo que el recuento de los votos emitidos ett ©aida, uind d^ 
los Departamentos en las elecciones para Presidente de la 
República, serán presenciados por, un- Notario Público, ;'qúien 
levantará un acta en la cual certifique, bajo la fe pública 
y con las f i rmas de los miembros de la Corte o de. sus Dole-
gados, según el caso, todos los actos del escrutinio. / S i b i l a 
respectiva localidad hubiere más, de un Notario .Pública, -se-
escogerá a la suerte .el qu€> liaya de presenciar, él <.escruttoiO¡ 

ARTICULO 12. Dos días después de cada eléccióxi popular 
los Tribunales Superiores, del Distrito Judicial procederán, 
en Sala Plena, a efectuar el sorteo de Comisiones- de 'dos 
miembros destinados a efectuar el escrutinio de los, votos 
emitidos en cada Municipio del Distrito Judicial, 'y los escru-
tinios en las elecciones de Concejeros Municipales, Dxenas 
Comisiones se sortearán de una lista compuesta por todos 
los. Jueces Superiores y de.Circuito, y por: todos' los. Notarios 
y Registradores de Instrumentos Públicos del respectivo, Dis-
trito Judicial,-pero ningún Notario o Juez o Registrador1 de 
Instrumentos Públicos podrá actuar, en, el Munieipio en 
donde ejerza permanentemente .sus funcionef1pgga\ 'Coltt i ,f ' 
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sidn; ¡vsu cargo % número igual de- Municipios (iue; 

ei; tésBftettvti ^ t ^ n á i ü n á á w l i �' v« -< 
'-Escíriitadóiás-, fendr á n = l á s ' íriism&s- ffaeül-1» 

ál íecué&to �numé-
rico*-' tie 4&s Wtos á Ida Juradós Méc'toraíésMímicipiiés. <Lés 
correspondéní fcátábi$K igkáim'f t iúiúfáám- 'á; las <<Jíi» hoy-t ie-
nejETídichos JíirádOiS en los Escrutinios de' las elecciones para 
Concej eros Municipales. ' . 

�Si al vferificarsé los escrutinios o la declaratoria1 de elec-
tílúh pa ra Concejeros Municipales htíbieie d e s a c o r d ó e n t r e ; 

los^miemfeís^de la Comisión, se dejara constancia d e eáte 
desacuerdo",':"y los pliegos y documentos'Cbri-éápohdientes se-
r á n ^eírtiitidos a la Corte Electoral pa ra que ésta ciímpla esas 
funciones directamente o por conducto de ' los escrutadores 

. que-designé.- : , 
Los -escrutinios de que tTStá este artículo se llevarán a 

electo dentro del plazo de quince días a pa r t i r de la élec-
. ción, pero dicho plazo puede prorrogarse por la Corte Elec-
toral : con conocimiento dé'causa." 
, � Af tó íCt iL0\ í3 , I I Registrador -Nacional dél Estado' Civifc: 
eiégi^io éit.la: íürma. prescrita en el articuló de es tá Ley, 
d is f ru tará > desuna- asignació^- iiiénsualí-dfe dbs-milquinientos 
peŝ 8;'3t- sigüierijteg. fühgld&e$f.; ; : --

: � -a.)}' teirígfa&las' � © J f ó f e t ó ^ a í w ^ i ^ - ^ ' ^ d ^ ^ e t ó ó t f . ' Eri- tal 
e^ iaetér ?reéíhplaza ra : los funcionarios ,creados p o r 'el - a r - ' 
ticulo" ^ ; de .la Ley \41 de 1946. � . ' 

' b) . Vigilar la éedulaeión y el movimiento" de las oficinas 
cié los Rfiígistr,a^qres del Estado d v i l eñ todo el país, ya; di-
rectamente,. yá jpor medio dé sus Delegados y ViBitádóres. 
� c;)'-: -Investigar-- directamente o- por medio ; d é süs^ agentes 

de áéuerdó .coáí-ia^ cíomsiiütida- á -éStos impo-
ner la, sánción. -, --- " ' >�' � *. .- > 
' . d)t ACtúar como Secretario Pérmaneiitó dé-?lá'Corte Elec-
toral. , ' . 
', é) Mientr,as iio se., cumpla ló dispuesto: en el articulo 14 
d e ^ á ^ H ^ r t i e , Ley? proponer las - aofctóís- á ' # é se' refiere5 el 
áümfi?ár3"?. de l a r t i c ú b 4? dé la! misma, las ciialés reqüéri-
r'án; para ' su Calidez íá aprobación' unánime de la Corte. 

££ ^ g l f dfr^ífefegasdob;-dé'.disffiítodación póUticá p a r a 
de las' i is tás qíté a l efecto le présente la 

CorteéSuprema dé ¡Justicia, ' f -pasarlos a la CóHe Electoral 
destinación.'. . , - ' .... . 

, Impartir , su, a p r o b a c i ó n ^ Re-
gistradores» J ^ n f ó i i ^ ^ W ^ i í B f c ' S , -De-
par tamentales d e t í t r o d e s u s r e s p e c t i v a s z o n á s . , " 
� í f r Mé. demáSíqjje lé señale l a presente Léy. \ nmrnTTT r\ i A TTH XT,-. 7 

' tafc», .. . . _ 
. m-ítfólaííaa,', Speeia\ o .Canadá;, :Uná; xñ:isióri -técnica encar-: 
éada. dé -los sistemas, que deban em-
pleársé'' fe W ,Jdéñtifícaéi,óh y- ciedúlátsión � y en la 'fortnaéión 
dé ios pensps corlespoiidién'tesj y de redactar lás tabrmas gé-
neíalés so&re, éxpediieióh de .cédúlaá "de^-identificación, caft-
deíación dé; las hiismas llegado él caso, al tas o ba jas de ciu-
dadanos én> el registro electoral permanente , sistemas de 
conservación de dichos registros, formación y conservación 
del censo eléctoral permanente o revisión del mismo;-así co-
mo lo concerniente a la organización misma dé la Oficina 
Nacional de' Identificación Electoral y demás previsiones 
lésnicas sobre -la mater ia . Invístese aV Presidente de la Re-
pública dé, precisas- f acu l t ades extraordinarias hasta^^ él 31 
de''ditriembre¡ dé 1949 p a r a el solo1 efecto :de dar carácter -le-
gal pex-rnanente a las recomendaciones que haga la misión 
técnica y que; hayán-recibido la aprobación unánime de la 
Corte Electoral; líos decretos dictados p o r t e l Gobierno en 
desarrollo de ésta facul tad reemplazarán: a; las-disposiciones 
vigentes; sobre. la materia . 
� ARTICULO 15. Mientras rio se hayan expedido las nuevas 
abracas, á que se . reñeró el artículo -anterior; cont inuarán 
vigentes-los- sistemas xle carácter técriictí . utilizados hoy en 
la Oficina Nacional de identif icación y las disposiciones le-
g-ales y regíamertta-rias 'que regulaii l a i niá té r ia . 

ARTJCfüLOrM. La misión técnica' a qué se refiere él a r -
tí«álOsl4 de es tá Ley^ deberá preparar también, en éolabo-
ración. con ei Registrador Nacional; él proyecto de ley orgá-
ñicá.'del'.Registro Civil»en,tddó el"país; E n la elaboración de 
dicho proyecto se oirá, igualmente, el concepto del Director 
Nacional de Estadística, con e l 'ob je ta de übténer que el Re-
gistro del Estado Civil suministre una base-adecuada para 
la confección de las. estadísticas demográficas. -

ARTICULO 17. Corresponde a C Registrador Nacional del 
ÍSsta&o "Civil,, éti su carácter ;dé J 'efe'de iá Oficina ¡Nabionál 
de Ídéíitifícáción, detertóri'ar;,.;cbií> el visto bueno de la Cor-
t é Eléctoraí, Ios-cargos de^^dic.ha;0fieiha iy las rexnunera,^ 
íifeS de* los^mismós. Le c«orrespoWdé^tainbién> nom-brar ,y re-
' á q é v l i ^ ^ M ^ ^ ^ I * » ® ^ 8 1 1 ? , l a p p f i i e i ^ á v ; ¿ . . % ^ ^ .; 
; Et'BeSrétaíicrl"dé 'la* Oíicihá- Nátiftriáh.de- IdM|sificaeiónv 

; * --El/Presidente''de la República queda'investido: de - facú l -
tádes extraordinarias hásta: el'81- de diciembre de 1949 para 
dar valor legál a la creación de áqueílos cargos y a la fija-
ción de las respectivas remuneraciones. - / 

ARTICULO 18. Él Registrador Nacional tendrá bajo su de-
peridencia un cuerpo dé Visitadores cuyo número determi-
na rá lá. Corte Electoral. Los cargos de Visitadores serán p ío -
vistos por igual ent re ciudadanos de distinta filiación po-
lítica pertenecientes a los dos par t idos que tengan una m a -
yor representación en las Cámaras ' Legislativas. Estos furi-
cionaríos t endrán un período de mi año y serán designados 

, por él Registrador, con la aprobación unánime de los miem-
bros de lá Corte Electoral. ; 

i ARTICULO 19. La persona a quien se designé para Delega-
do Depar tamental d e ! Estado Civil deberá reunir las siguien-
tes condiciones: ser colombiano de nacimiento,, mayor de 25 
años, y gozar de una al ta reputación de probidad 'y recti-
tud. 

El nombramiento de Delegado Departamental del Esta-
do Civil no podrá recaer eri quien haya sido elegido para un 
cargo de elección popular en los dos años anteriores a su 
designación, o baya pertenecido a tm directorio político en 
el mismo periodo. 

ARTICULO 20. Los Delegados Depártáméntales del Estado 
Civil t endrán el carácter de Jefes del Personal de Registra-
dores en las réspectivas zonas, y de Agentes del Registrador 
Nacional para ; el debido cumplimiento de las funciones a. 
éste encomendadas. Tendrán, además, las funciones si-
güíentes: " . . 

, ; va) Vigilar las actuaciones de los Registradores Munici-
pales en sitó' íés^éctivas zonas; directamente o- por medió, de 

; ' '^Mítaddtes. . ,% ' ' ' �"' ' ' < " " . / � ' � " 
' necesarias ¡ pa ra <;qtié' las, lábo-" 
\,fi@sj'de fotoidéntif i íación se cumplan ádécuadaménté én lás 

zonas a sti cargo. Para este efecto ellos reemplazan a los Jefes 
de la Oficina 'Nacional de Identificación. 

c) Investigar directamente o por medio de Visitadores 
. cualquier , irregularidad que se les denuncie en mater ia de 

cedulación y de censos electorales, e imponer las sanciones 
a qué ha^a iugár^ de acüérdo cotí las disposiGiohes de ésta 

" Ley. " ' - -
d) Revisar, : aprobar o reformar las listas de loa funcio-

narios encargados de§recibir los votos eri lás mesas de vota-
ción, dé conformidad con io previsto eh A p r é s e n t e Léy. " ' 

é) Actuar como Secretarios en los recuentos dé los Votos 
emitidos en sus respectivos Depar tamentos para Presiden-
te de l a República, Senadores, Representantes al Congreso 
o Diputádos ,á las AsamMeas Depártaméntalés. 

f ) Las funciones de los Consejos Electorales Depar ta-
mentales, coñ lás variaciones establecidas en la presente 
Ley.'" � " ; : - _ : . : - " ' " ; ^ 
' Los Delegados de, las zonas en que se divide cada Depar-

tamento designarán de común acuerdo a los Registradores 
Municipales, sometiendo tales nombramientos a la aproba-
ción del Registrador NaCiónal. -Si pa ra éstas designaciones; 
ocurriere divergencia entré los dos Delegados, cada uno de 
ello» podrá proveer independientemente: dentro de su zona 
Ips cargos COri respecto a ios cuales dicha divergencia sé h u -
biere presentado, sometiendo también, los nombramientos 
a la aprobación del Registrador Nacional. 

El nombramiento de Registradores Municipales se h a r á 
de manera que dentro de cada categoría la , filiación políti-
ca de los nombrados corresponda por igual a ios dos pa r -
tidos político? que tengan mayor-represéntación en las Cá-
maras Legislativas. Si hubiere categorías en que no figur 
re más que un solo Municipio, el ,Secretario del respectivo 
Registrador será: de dist inta filiación política a. la de éste. 

El Registrador Nacional señalará la fecha en la cual de-
berán estar provistos los cargos dé Registradores Munici-
pales. 
. Igualmente corresponde a los Delegados Depar tamenta-
les él recibo y custodia de los pliegos electorales, en cada De-
par tamento, y el a rca en que dichos pliegos hayan de guar-
darse t endrá t res llaves, así: una para el Delegado, otra 
pa ra éí Notario dé la respectiva localidad y otra para el Ge-
rente de lá réspectiva Sucursal o -Agencia del; Banco de la 
República. El Notario a que se refiere este artículo será es-
cogido por medio de sorteo efectuado por el Delegado an te 
la Sala Plena del Tribunal superior del Distrito: Judicial. 

Los Delegados encargados de las zonas en que se divide ca-
da Depar tamento ro ta rán cada tres meses,, de una zona a 
otra. 

ARTICULO 21. Las funciones de los Delegados Depar ta-
mentales sé extenderán también a la Intendencia o Comi-
saría, que forme con el Departamento una Circunscripción 
Electoral. . »¡ � ' 

ART3<?ULQ, 22,;Eñ cada Municipio h a b r á un Registrador 

forinafe^n >' y. é&n'servaeióri del; Registro i.eléctoía! pérma-" 
Tjesfyptes fimciones";4ue le- señálW ía presenta 

'EM"-ffeiíilrái;í;ias �a#iMéióñesi.'dél «Rég-ístrad'ór'JiSíu'ttici'" 
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pal del Estado -Civil serán las que hoy, tienen los Alcaldes, 
te Jurados Electorales de los-Municipios y los dignatarios y 
Secretarios de los mismos, en la preparación, expedición, 
revalidación y cancelación de las cédulas y en la confección 
de los censos, hasta tanto se--verifiquen las variaciones pro-
visionales a que se refiere el inciso 3? del artículo 49 de la 
presente Ley o las definitivas que se establezcan en desarro-
llo del articulo 14 de la misma. 

Los Registradores Municipales del Estado Civil deberán 
ser colombianos de nacimiento, mayores de veintiún arios,, y 
gozar de una alta reputación de probidad y rectitud. Para 
responder de las sanciones pecuniarias "a. que puedan "hacer-
se acreedores en el ejercicio de sus funciones, prestarán una 
caución no menor de tres mil pesos ($ 3.000) y no mayor de 
diez mil pesos ($ 10.000), que f i ja rá ol Delegado Departa-
mental, de acuerdo con reglamentación que dicte al respecto 
el Registrador Nacional. 

Los Registradores Municipales tendrán las mismas inhabi-
lidades-a que están sujetos Ios-Delegados Departamentales en 
virtud de la presente Ley. 

ARTICULO 23. El Registrador Municipal formará y remi-
tirá al Delegado Departamental de la respectiva, zona, a lo 
menos cincuenta días antes de cada elección popular, una 
lista de las personas que hayan de encargarse de la f un -
ción de recibir los votos en las mesas de Votación del res-
pectivo Municipio, de llevar él registro de votación y de 
efectuar el escrutinio en las mesas, a razón de dos princi-
pales y dos suplentes para cáda mesa, pertenecientes a di-
ferentes partidos .políticos. El Registrador Municipal desig-
nará un tercero, que será el Presidente del Jurado de Vo-
tación y que dirimirá los desacuerdos - entre :los dos restan-
tes, dejando en cada caso constancia escrita de las razones 
en que apoya su resolución. En la lista deberá expresarse „ 
Ife ubicación de cada mesa y la ocupación de las . personas 
que se indican para cumplir aquellas funciones. 
. Asimismo en lo relacionado con los locales en quefunc io -

nen las Registrad uríás Municipales " y mesas de votación, 
tendrán la atribución .que el artículo 49 de la-Ley 60 de 1930 
les confiere a los -Consejos Departamentales. 
* Cada seis meses, y dentro de la categoría que correspon-

da, según el artículo siguiente,. los Registradores Munici-' 
páles rotarán, pasando de un Municipio a otro distinto, con-
forme a un sistema de rotación automática que prescribirá 
la Corte Electoral con el votó- unánime de sus 'miembros y ' 
la entrega de la Oficina a r nuevo'Registrador se hárá por 
medio de riguroso inventario. El Delegado Departamental po-' 
drá designar un Visitador para que asista al acto d é la en-
trega. La rotación deberá efectuarse dé manera t a l q u e el' 
Registrador de Cada Municipio sea reemplazado por otro 
dé distinta filiación política. 

Deberá verificarse una rotación extraordinaria antes de 
las elecciones de 1949, en la fecha media contada désde la, 
posesión de los Registradores "hasta la fecha de ellas. 

ARTICULO 24. Cacto; Departamento se dividirá en dos zo-
nas, y las Regiátradurías Municipales de c a d a z o n a d e c l a s i -
íícarán en categorías según la importancia de los 'Muni-
cipios, todo de acuerdo con las normas que señale la Coa-te, 
por la unanimidad de sus miembros. Corresponde al Regis-
trador Nacional f i jar las asignaciones- de los Registradores 
Municipales, tomando en cuenta su categoría. .,- . 

Las Oficinas de los Registradores 'Municipales contarán, ' 
además, con el personal subalterno qué fije el 'Registrador 
Nacional, cuando ello se estime necesario. El nombramiento 
de dicho personal corresponde a los'Delegados Departamen-
tales. 

Los registradores Municipales actuarán como Secretarios; 
de las Comisiones Escrutadoras en los escrutinios y recuen-
tos de los votos emitidos en cada Municipio. 'El arca en que. 
se guarden los pliegos correspondientes a l as mesas 'de vo-
tación estará bajo la custodia .del Registrador, y tendrá ' t res 
llaves: una de las cuales corresponderá al mismo 'Regis-
trador, otra al Juez Municipal y la, t e r c e r a á l Alcalde Mu-
nicipal. 

ARTICULO 25. En los Corregimientos o Inspectorías ' las 
personas designadas para las mesas de votación a que se 
refiere este artículo podrán tomar - posesión del cargo ante 
la primera autoridad política del lugar. 

ARTICULO 26. A las siete y media de la mañana 'del día 
de la elección popular las personas designad&á.para ;las*me-
sas de votación se ha rán presentes en él -lugar -en qué-dicha 
snesá se halle situada, de acuerdo con lo resuelto por el 
Registrador Municipal, e instalarán la mesa. 

El Presidente de la mesa -de votación tendrá la función 
de entregar, bajo recibo, los pliegos de la respectiva mesa-
ai Registrador Municipal, respondiendo por la - autenticidad 
y por la oportuna entrega de los misjnos. 
� ARTICULO 27. Durante todo el día de la elección,,el Re-
gistrador Municipal »estará presente en -su oficina, con - el 
©bjeto de reemplazar oportunamente -a los ciudadanos que 

o concurran a ^ejercer en las mesas de votación -las funcio-
nes ¡para que hayaii sido designados. -Si se éstábíeeierie» 
mesas fuera"de-la c a b e c e r a e > l ; R e g i s t r a d o É i ; n o m -
brará un delegado 8w$6 'qúé'éstíá ¿reséáte én ! ¥1 sitio:-doirde 

dichas mesas estén instaladas, y' puedan proveei^aTreem-
: plázo ;de >'qúieTí!es:no' concurran a instalarías. Los reemplazos 
s e n o m b r a r á n :por "¡resolución escrita y -motivada. 

�El Registrador -Municipal designará, igualmente, un cuer-
po de Visitadores que recorran los sitios en que están ins-
taladas las mesas dé votación, y le den aviso inmediatamente 
acerca de las que no estén funcionando correctamente, o 
de cualquier' irregularidad que se esté presentando en la 
elección y en la forma como los funcionarios encargados de 
cada mesa cumplan sus funciones. 

Los eargos de-Delegados y Visitadores son de forzosa acep-
tación, y los designados para ellos deberán tomar posesión 
en los mismos términos prescritos para los encargadosvde 
las mesas de votación, quedando sujetos a las mismas san-
ciones,-en caso de incumplimiento. 

-ARTICULO 281 El Registrador Municipal podrá -reemplazar, 
por- resolución motivada, a l encargado de una mesa de vo-
tación, si en su concepto está ejerciendo su cargo sin la 
ii^parcialidad o corrección debidas. E-n los lugares distin-
tos de la «cabecera del Municipio, esta función corresponde 
a los Delegados deL Registrador. 

En general, el Registrador Municipal y sus Delegados tie-
nen la responsabilidad de garantizar la instalación y co~ 
raeeto -'funcionamiento -de las- mesas dé votación. 

ARTICULO 29. Corresponden a los encargados de las me-
sas-de -votación l-as-.tóistóas -funciones que en-laat í tual idad 
tienen los Jurados de Votación. Los'formularios impresos 
que deberán usarse en las mesas de votación -serán sumi-
nistrados .por el- Registrador Municipal 'debidamente f i rma-
das ípbr él. 

ARTICULO -30. -El ^Registrador Municipal transcribirá te -
legráficamente al Ministerio de Gobierno y a la Corte Elec-
toral, �él'díamismó de las elecciones; los resultados que arro-
jen ias distintas rheáas-dé votación del Municipio.-En aque-
llos lugares que, sin ser cabecera municipal, tengan -mesas 
dé votación, esa transcripción deberá ser hecha por el re-
presentante del. Registrador Municipal. 

Si en el lugar no funcionare oficina'telegráfica, "los resul-
tados sé comunicarán por medio de Oficio que se entregará 
ese'mismo día al" AdnüniStrador de Córreos-del Municipio. 
En el sobré respectivo certificará él Administrador la fe-
cha de entrega y se dará recibo al interesado. Si tampoco 
hubiere en el lugar oficina de correos, la comunicación se 
entregará al Alcalde o Corregidor para .que él cumpla con 
la ifiisión'-dé �Mvfariat;-ar tó oficina más próxima. -De dicha 
entrega se dejará igualmente constancia en el sobre ,y-se 
expedirá recibo. � 

Las oficinas de telégrafos, las postales cuando sea el ca-
so, y las Alcaidías o Corregidurías, estarán despachando en 
el día de elecciones por todo el tiempo necesario para que 
puedan hacerse las comunicaciones a que se refiere este 
artículo. 

ARTICULO 31, El Presidente de -eada mesa de votación 
responderá.personalmente por la entrega al Registrador . Mu-
nicipal de los pliegos y registros electorales y será respon-
sable <por -toda alteración que en ellos se produzca mientras 
permanezcan en su poder. La constancia escrita del Regis-
trador de-haber recibido los pliegos será la única prueba que 
de haberlos entregado pueda alegar el encargado de la mesa. 

ARfflCitíLO f¿2. inmedia tamente después de verificada fc¡t>~ 
da elección popular, el Alcalde, de i a respectiva'población, 
asociado de dos ciudadanos honorables de distinta filiación 
política; "tomará el dato exacto del número de votos emiti-
dos en cada rrtésa de -votación, y todos t res lo transmitirán 
por telégrafo a los respectivos 'Gobernador, Corte Electoral 
y Tribunal Seccional de lo Contencioso-Administrativo. En 
los Corregimientos doride funcionen mesas de votación, el 
CSWegidOr Cumplirá eáta "disposición, enviando e l 'da to co-
rrespondiente al Alcalde del respectivo Municipio, quien a 
su vez lo-;tranáftiitirá "telegráficamente al tótobernador, Gor-
teElectóraa y ál Tribunal -Administrativo del Departamento. 

�És -Obligatorio para él Presidente de cada Jurado -de Vo-
tación, bajo la multa de Cincuenta pesos -($ 50), que aplica-
rá el Registrador Municipal, facilitar y dar el ¿dáto dél nú-
mero dé sufragantes a que se refiere � esta -disposición. 

ARTICULO 33. El Registrador Municipal o su represen-
tante fuera .de la cabecera .del Municipio solicitará, ál Al-
calde-o-Corregidor que firme con él las comunicaciones d i -
rigidas a l Ministerio-de Gobierno y a la Corte'Electoral, y si 
tal. funeiónario se negaré a .hacerlo, se dej árá constancia. de 
élío en la respectiva-comunicación. 

aARTICUL© 34J Los -partidos 'políticos tendrán- dereeho a 
ejereer vigilancia sobse-las actuaciones de -los-organismos 
electorales, «en..la f a r m a q u e - e n seguida-se indica:-atite la 
Corte Electoral. i a Dirección Nacional de cada partido de-
signará < cada tíos años un .-testigo queepodrá asistir sus 
sesiones y a los actos de escrutinio, iüiicho testigo tendrá 
también derecho a ¡solicitar y obtener Mt&ctoés «Sél Régis» 
t r aad r^áé íoná l y á ^(tte se le muestre él "texto' de tollas»las 
Eé|oliiéioties díé.tad'sís* p&r éste, con sus respectivos'íante-
cedentes. - --" �. *-. �. - t . * . , . 
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Dirección Nacional de cada..-partido/podrá-igualmente 
design&run testigo que presencie los escrutinios y recuen-
tos de votos en .Departamento, pa ra . Jas; eíeecipnes de 
Presidente de 1&. Ré^üblici, Séaadorfis, . Reppes&^tantss^ y 
.JDipntados. Oieho- testigp, pptjjcá,, 
clones de lDelegadóDepar tamenta l en lo,tqcpjitg'.a las. f u n -
ciones que éste ejerce, y solicitar que s e i n vestí guen las ac-
tuaciones de los- Registradores Municipales, 
v; ARTICULO 35. El Registrador^ Nacional? dé t Estado; Civil 
será- :re§ponsable' ante la Sala de lo er tmins t j d& la í torte 
Suprema, de. Justicia por sus .actos u, omisiones, e» e l -e jer -
cicio de su cargo, confiorme a Ia¡. .legislación*, v igente La ! Cor-
te. juagará al Registrador e n - u n a - s o l a instancia-, en Sala-
Plena» y podrá.comisionar a. cualquier funcionario del or-
den judicial para el dijigenciamiento del sumario, 

ARTICULO 36. Sin-perjuicio de lo dispuesto en las leyes 
vigentes,, en lo tocante a delitos-y .sanojohes, el Registrador 
Nacional será responsable especialmente por los. siguientes' 
actos u omisiones: 

19 Por las. resoluciones que dicte sin sQj.ecifJn-a las nor -
mas vigentes s i n que mediare, causa suficientemente j.ustifi-
cativa a juicio, de la Corte. ' ,.. . 
. 29, Por. .abstenerse de sancionar a. lq& Delegados. Departa- , 

mentales sin .razón just i f icat ivá 'a juipi.0 de la Corte, en los 
casos en que deba hacerlo, conforme a la presente Ley. , 

39 Por el no nombramiento oportuno de los Delegados De-
partamentales y de* los R e g i s t r a d l e s Municipales. 

� 49 Por el abandono de 3U- cargo, o por notoria» negligen-
cia en el desempeño del mismo. 
- ARTICULO 37. La Corte aplicará^ en los casos de in f rac-
ción a-que se refiere el inciso-anterior, cualquiera de-las si-
guientes sanciones, según la gravedad- de l a i n f r a c c i ó n co-
metida y sin perjuicio de las 4émás penas- que; establezcan 
las - leyes: -

a). Multa de quinientos pesos ($ 500) a diez mil pesos 
($ 1,0.000). 

b) Pérdida del empleo. 
Sí la Corte, al adelantar una investigación,-estimare en 

cualquier momento que hay trechos graves suficientemen-
te probados contra el Registrador que just if icaren el sus-
penderlo inmediatamente en el: ejercicio de su cargo, proce-
derá a decretar dicha suspensión, 

ARTICULO 38. Sin perjuicio de la responsabilidad que les 
corresponda conforme a las leyes vigentes, por actos u omi-
siones en el ejercicio de su cargo, los Delegados Departamen-
tales del Estado Civil serán responsables: * 

1) Por abstenerse de remover y ' reemplazar un .Begisr 
írador Municipal que esté ejerciendo sus funciones con ñor 
toria negligencia, parcialidad o incompetencia, sí no me-
diare razón justificativa a juicio-del Registrador Nacional. 

2) Por cualquier irregularidad- o- injustif icada demora en 
3a investigación de las, infracciones-que se le denuncien. 

. -3) Por no revisar y devolver con oportunidad las listas de 
3os encargados de las mesas de votación, sin- que medie r a -
zón justificativa a, juicio del Registrádor Nacional,, p. por 
demorar el envío de las listas para el nombramiento de Re-
gistradores. 

4) Por el abandono de su cargo o por notoria negligencia' 
en el desempeño del mismo. 

El Registrador Nacional aplicará en los casos en que se 
presente cualquiera de las infracciones aquí enumeradas, una 
multa de doscientos a cinco mil pesos o la* destitución del 
empleo, según la gravedad del caso. X,as resoluciones del 
Registrador Nacional, en cuanto a multas ge refiere, podrán 
sor acusadas por el interesado ante el Consejo de Estado. 

ARTICULO 39. Sin perjuicio de la -responsabilidad que 
les. corresponda, conforme a las leyes vigentes, por actos y 
omisiones, en el ejercicio de su cargo, los. Registradores Mu-
nicipales del Estado Civil Serán responsables: 

a): Por violar, en la expedición de las cédulas, en la re-
validación de las mismas y e n la .f ormación, y conservación 
del. censo electoral permanente,, las normas l e a l e s y las re-
glamentaciones dic tadas 'por la Oficina Nacional de Iden-
tificación. 

b) Por no formar y remitir oportunamente al Delegado 
Departamental las. l istas a que se refiere el artículo 2.6; por 
no publicarlas oportunamente, y por violar, las disposicio-
nes legales en lo relativo a l a ubicación de las mesas de 
votación. , , 
� c) Por toda pérdida culposa de. los documentos que for-
man el archivo de su oficina. -

d) Por toda omisión o negligencia con respecto al f u n -
cionamiento de las mesas de votación-,, y el envío oportuno 
y correcto ' de las -respectivas iistafe de . suf ragantes . 
, e ) . Por no hacer oportunamente las transcripciones or-
denadas por el artículo 35. 
i i) ; Por el abandono de su cargo o por notoria -negligencia 
en el desempeño del mismo. 
;:� g):-Por violación denlas- normas - consagradas, en -et a r t icu-
lo detesta* Ley =�©. establecer .p^fexenei^ ,a . - favar de ;cíiai-
quier partido para la expedición "de iM'^ifetos:. ; . , 
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.. E i Delegado Departamental aplicará, eñ* los casos en, que 
se presente cualquiera de las infracciones aquí m m f f l a & a a , 
una multa de cien a quinientos pesos y la destitución del 
empleo, según la r gravedad del caso.. í&s resoluciones del 

. Dfilegadof-Eiépartameñtai, e® cuanto a multas se refiere,, po-
< d t á n ser-apeladti?-pof el interesado" ante el Registrador Na-

cional» - * ' 
' ARTICULO 40. Los encargados de las mesas de votación no 

podrán sí^aBaráe ée ellas? sino dejando en su reemplazo al 
respectivo suplente Si se estableciere que en cualquier mo-
mento no se hal laren presentes en la mesa el principal o 
,el;supíent«, et-respsnsaMe o responsables serán sancionados 
concuna «multa d&,*cieii pesos convertibles en arresto a razón 

"de utt-(Mapo#:eada,cineP»pesos,;multa que será impuesta por 
eí J^ogistradoírMíinicipal en resolución motivada. 

Si s^víOT'tpíQfeai^r qtte los, encargados de una mesa de vo-
- t a c ió í j sg^negaren a ídejar votar a un; ciudadano sin causa 

j.usáiifioftda 0. íe^pernjitjeren^ votar sin tener derecho a> ello, 
dichos encargados serán sancionados con multas dé dos-

' eien.tffls> ®eso^,convertibles, en arresto a razón d e un, d ía 'por 
c a d a - i a s / ¡ e u a l e s serán -impuestas por ei 'Regis-
trádor Municipal. 

� Oe. lg^.jnuJias- a que se refiere este artículo podrán apelar 
los intere^ados ante el" Delegado Departamental. 

El Registrador Municipal será responsable por la cuan-
tía de las mal tas que deje de imponer si los registros de-
mostrare»--plenamente la infracción, y ta i responsabilidad 
le será Hecha- efectiva por e l Delegado Departamental . 

ARTICULO 41. Los encargados de una mesa de votación 
que consignen en el: registro de votantes los nombres de per-
sonas quei no ejercieren efectivamente esa función, serán 
sancionados ;con - multas de quinientos- pesos, convertiblés 

: en: arresto, agrazón de un día por cada:-cinco pesosv multas 
leákserá®, impuestas f\por el- Registrador Municipal^.. sin 

�perjuicio: de las. ¡demás sanciones que puedan .'Correspon-
der les al tenor de la legislación vigente. 

ARTICULO 42. El Presidente de la mesa de Votación que 
. no, entregare los pliegos, correspondientes al Registrador Mu- ' 
nteipai, de conformidad con esta Ley y.con-las demás dispo-
siciones, vigentes, incurrirá en la pena de que t r a ta e i a r r 
tículo 290 del Código Penaly pero además será sancionado 
por el 'Registrador-Municipal con- una multa de quinientos 
pesos convertible en arresto a razón de u n día por .cada 

. cinco pesos. 
De las multas a q,ue se refieren este artículo y e l , an te -

rior podrán los interesados apelar ante el Delega,do Depar-
tamental . ~ * 

ARTICULO 43. La revisión completa de la cedulación y 
de los censos actuales o los nuevos métodos dé identif ica-
ción y, la formación de los correspondientes censos, regirán 
para las- elecciones presidenciales de 1950. 

Quien no posea el nuevo instrumento de identificación o 
la cédula de ciudadanía debidamente revisada, según el sis-
tema que sé adopte, n° podrá sufragar en dichas elecciones. 

Mientras no hayan entrado en- vigor los nuevos censos o 
el -nuevo instrumento de identificación, en cada mesa de 
votación se colocará un recipiente con t in ta indeleble o cual-

,. quiera otra solución qíiímica de este carácter, cu � i f ó r m u -
la suministrará él Gobierno, a f in de que en el momento de 
la votación cada ciudadano empape en dicha t in ta o solu-
ción el dedo índice de la mano derecha has ta la pr imera co-
yuntura, por lo menos. El Alcalde del respectivo Municipio 

. o el Corregidor en SJÍ respectiva jurisdicción, ha rán que se 
cumpla esta disposición por los encargados de la función 
de recibir los "votos en las mesas de votación, a quienes se 
les impondrá una multa de veinte a doscientos pesos, por 
fa l ta én el cumplimiento de este requisito en el acto de las 
votaciones. 

ARTICULO 44. Por avisos murales, por bandos, por radio y 
otros medios de pxiblicacíón, periódicamente y con no menos 
de seis meses de anticipación a las elecciones presidenciales 
de 1950, cada Registrador Municipal hará saber de los ciuda-
danos, tanto en la cabecera de los Municipios como en los 
Corregimientos y en los campos, la obligación en que están 
de presentarse a obtener la revisión de sus cédulas o el nue-
vo instrumento de identificación. Veinte- días antes dé aque-
llas eleccion.es l a s cédulas no revisadas se considerarán ca-
ducadas para todos los efectos legales. Si lo ordenado no fue-
ra la revisión sino la- expedición ele un nuevo instrumento de' 
identificación, también se considerará caducada la actual ce-
dulación para todos los efectos legales a part ir de la misma 
fecha, esto es, 20 días antes del día de las elecciones presi-
denciales de 1950. 

� ARTICULO 45-. Las personas, entidades o corporaciones que, 
después : del' plazo señalado en el artículo anterior, acepten 
las cédulas no revisadas o no exijan el nuevo instrumento 

- de identificación, según el caso, incurr i rán en las mismas 
� sanciones que pa ra casos semejantes contemplan las leyes 
.Vigentes. 

. ÁRIMplíLO 46. Ninguna autoridad podrá decomisar la cé-
dula de ctedadanía sin previa autorización del Registrador 

' Municipal otorgada en resolución, miotivada. La demora por 
.; más, -de tré,s,. días, en .otorgarla o negarla, sin f^ndainento le-
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gal será sancionada por el Delegado Departamental de acuer-
do con el artículo 39 de esta Ley. 

ARTICULO 47. El funcionario de cualquier clase que lleve 
a efecto el decomiso de una cédula, sin la autorización de 
que t ra ta el artículo anterior, incurrirá en una multa de 
cien a quinientos pesos ($ 100 a $ 500) que impondrá el 
Delegado Departamental con sujeción al procedimiento que 
pa ra ello señale el Registrador Nacional y que será con-
vertible en arresto a razón de un día por cada cinco pesos 
($ 5). 

ARTICULO 48. Toda intromisión en las funciones electo-
rales por par te de un funcionario distinto de los contempla-
tíos en esta Ley, será sancionada en la misma forma y por 
el procedimiento contemplado en el artículo anterior. 

ARTICULO 49. Las elecciones para Representantes, Di-
putados y Concejales para el período comprendido entre 
1949 y 1951 se verificarán el primer domingo- de junio de 
1949. 

En lo sucesivo el período y las sesiones ordinarias de las 
Asambleas Departamentales se iniciarán el primero de oc-
tubre de cada año. 

Las elecciones para Representantes, Diputados y Conce-
jales se verificarán simultáneamente en la fecha señalada" 
para las elecciones de Representantes. . 

Las elecciones pa ra Presidente de la República, en el 
próximo período constitucional, se verificarán el primer 
domingo de junio de 1950. 

ARTICULO 50. El período del Registrador Nacional será de 
dos años a part ir del 1? de enero de 1949; el periodo de los 
Delegados Departamentales será de un año a part i r del 15 
de enero del mismo año, y el de los Registradores Munici-
pales, también de un año a part i r del 1? de febrero de di-
cho año. Lps Visitadores Nacionales y Departamentales t en-
drán también un período de un año contado desde la fe -
cha de sti nombramiento. N 

ARTICULO 51. La Corte Electoral, el Registrador Nacio-
nal, los Delegados Departamentales y tos Registradores Mu-
nicipales recibirán, .respectivamente, los archivos y pape-
les relativos a la organización eleetOyal, y de ceduláción jácf 
tualmente en poder del Oran, Consejo Electoral, de la Ofi-
cina Central "de Identificación, de los Consejos Electorales 
Departamentales, de los Jurados Electorales y de tes Alcal-
des, por riguroso inventario y .anotando las deficiencias qué 
encuentren en dicha entrega. Dichas entidades seguirán 
funcionando con la responsabilidad que hoy tienen, has -
ta la fecha en que se presente a recibir la entidad o funcio-
nario que habrán de reemplazarlas. 

Toda actuación posterior, a dicha fecha será nula y se 
considera, para los efectos penales, como usurpación de 
funciones por cada una de las personas que intervengan 
en ella. 

La renuencia en la entrega o la demora injustif icada en 
hacerlo se sancionarán por el funcionario o entidad que 
va a recibir, con la pena de arresto has ta por t re inta días. 

ARTICULO 52. La Corte Electoral tendrá la suprema ins-
pección y vigilancia de los organismos electorales que se 
crean por esta Ley. Deberá reunirse ordinariamente una 
vez por semana, y los miembros de ella que no son funcio-
narios públicos devengarán cincuenta pesos ($ 50) por se-
sión. Por la unanimidad de sus miembros se señalarán los 
días de reunión ordinaria, entendiéndose que tal señala-
miento implica la citación de los miembros. En caso de ex-
cusa de concurrir a alguna sesión por par te del ex-Presi-
dente o de los Magistrados, el Secretario de la Corte ci ta-
rá por escrito, en su reemplazo, al ex-Presidente y a los 
Magistrados que les sigan en antigüedad, de la misma filia-
ción política. 

Por la unanimidad de sus miembros, la Corte Electoral 
nombrará dos suplentes que reemplacen al Gerente del Ban-
co de la República y al Rector de la Universidad en sus fa l -
tas accidentales. 

Cuando la filiación política de un nuevo Gerente del Ban-
co de la República o de un nuevo Rector de la Universidad 
modifique la composición de la Corte en la forma contem-
plada en el artículo 59 de esta Ley,'seguirá actuando como 
miembro en propiedad de la Corte el suplente de que se 
habla en el inciso anterior. 

ARTICULO 53. El Registrador Nacional, con sujeción al 
procedimiento que pa ra ello señale la Corte Electoral, por 
la unanimidad de sus miembros, podrá citarla á reuniones 
extraordinarias. ; 

ARTICULO 54. Los Visitadores Nacionales serán colabo-
radores del Registrador. Nacional, y los Departamentales, co-
laboradores de ios Delegados Departamentales, con las f u n -
ciones y deberes que ellos les señalen. La Corte, por la una^ 
nimidad de sus miembros, señalará los Visitadores que de-
berá nombrar cada Delegado Departamental para su res-
pectiva zona. ' ' ' ' V. " : " " 

ARTICULO 55. El. Registrador Nacional podrá remover a 
cualquiera dé los Delegados Departamentales y Registra-
dores Municipales, por medio de resolución motivada, cuan-
do mediare una cualquiera de las causales contempladas en 
los artículos 38 y 39 de esta Ley,- y además cuando ejerciten 
sus funciones con notoria parcialidad política. 
' El que habrá de reemplazarlos, en estos casos, será d,e la 

C misma filiación política del removido, pero podrá ser de 
filiación política distinta cuando la remoción se decrete por 
abandono del cargo o por obstrucción sistemática de sus 
funciones que provengan de motivos políticos. 

ARTICULO 56. En caso de remoción de un Registrador 
Municipal o de un Delegado Departamental , en la misma, re-
solución de remoción se nombrará inter inamente al que 
habrá de reemplazarlo, tomando el candidato de la misma 

' l ista que .se ritilizó para la designación-del funcionario re-
movido. 

ARTICULO 57. De Jas resoluciones dictadas por el Regis-
trador Nacional en desarrollo de los dos artículos anterio-
res podrán apelar ante la Corte Electoral, en el efecto 
devolutivo, los interesados y los representantes de los par -
tidos afectados con ellas. La Corte dispondrá de un término 
improrrogable de quince días pára decidir de estos recur-
sos. Este término se contará desde la fecha, de la1 presenta-
ción del recurso. 

ARTICULO 58. La Corte Suprema de Justicia, .por la una-
nimidad de sus miembros, elaborará una lista de sesenta .ciu-
dadanos pertenecientes por igual a ambos partidos políti-
cos, de la, cual elegirá el Registrador Nácional los Delega-
dos Departamentales. 

ARTICULO 59. El Registrador Nacional tomará posesión 
de su cargo ante- la Corte Electoral Nacional; los Delegados 
Departamentales, an te el respectivo gobernador, y los Regis-
tradores Municipales, an te el respectivo Juez Municipal. 

ARTICULO 60. Los funcionarios electorales qué, de acuer-
do con las disposiciones de esta Ley, fueren sancionados cqn 
giestitueión, ..quedarán inhabilitados para el ejercicio de 
cualquier cargo'público por el término de cinco años conta-
dos a part i r de la fecha de la sanción. ; 

ARTICULO 61, Si al entrar en vigencia la presente Ley, 
la Corte Suprema de Justicia estuviere en receso con mo-
tivo de las vacaciones judiciales, los Ministros de Gobierno 
y Justicia la 'convocarán .con el.objeto de qué' dicha corpo-
ración elabore las listas necesarias para la-designación de 
Delegados Departamentales a que se refiere esta Ley.. 

ARTICULO , 62. El Gobierno Nacional efectuará los t ras-
lados y abrirá los créditos presupuéstales necesarios para 
dar cumplimiento a la presente Ley.. 

ARTICULO 63. Los Tribunales Superiores de Distrito Ju -
dicial podrán aumentar la lista para formar las Comisiones 
Escrutadoras de que habla el artículo 12 de esta Ley, con 
ciudadanos que reúnan las condiciones legales con el f in dé 
atender a los escrutinios en aquellos Municipios excepcional-
mente retirados de los centros poblados. 

La escogencia de tales ciudadanos la ha rán én Sala Plena 
y por la unanimidad de todos sus, miembros. 

ARTICULO 64. Quedan derogadas todas las disposiciones 
legales contrarias a la presente Ley. 

En consecuencia, los actuales Inspectores de Cedulación 
sólo funcionarán hasta el 31 de diciembre del presente año, 

ARTICULO 65. Toda Comisión Escrutadora Municipal es-
ta rá integrada por igual por ciudadanos pertenecientes a 
los partidos que tengan mayor representación en el Con-
greso. 

En aquellos casos en que luere indispensable, los Tribu-
nales de Distrito Judicial, con sujeción a lo dispuesto en 
este artícftlo, aumentarán la lista de los Jueces, Registrado-
res y Notarios con los nombres de los ciudadanos necesa-
rios, escogiéndolos de preferencia entre'- los incluidos en las 
ternas para Notarios y Registradores. . 
. ARTICULO 66. Los cargos de Escrutadores, Delegados de 

los Registradores Municipales, encargados de mekas dé Vota-
ción y los demás ad honórem que se crean por esta Léy, 
serán de .forzosa aceptación, cualquiera que 'séa la edad. El 
no ejercicio de ellos será sancionado con una multa, dé & 500 

. por quien hace, la designación, de oficio o a solicitud de cual-
quier ciudadano. 

ARTICULO 67. Esta Ley regirá desde su Sanción. . 
Dada., en Bogotá a diez de diciembre de mil novecientos 

cuarenta y ocho. 

' El Presidente del Senado, ANTONIO J. LEMOS GUZMAN. 
El Presidente de la Cámara de Representantes, JÓSE EN-
RIQUE'ARBOLEDA—El< Secretario. del . SehadO, fiarlos V, 

� TE?ey-4El Secretario de ísü Cámara, dé 'Representan tés, 'Igna-
cio AmarísGonzález. *xSrvV-
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- -.República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciembre diez y seis de mil novecientos 

- cua ren ta y ocho. 
Publíquese -y ejecútese. 

MARIANO OSPINA PEREZ 
El Ministro de Gobierno, Darío ECHAN DIA- El Ministro 

de Relaciones Exteriores, Eduardo ZULETA ANGEL—El Mi-
nistro de Hacienda y Crédito Público, José María BERNAL. 
El Ministro de Correos y Telégrafos, José Vicente DAVILA 
TELLO. 

LEY 91 DE 1948 (DICIEMBRE 16) . 
por la cual se decreta un auxilio (Montenegro, Caldas), 

y se f i jan unas asignaciones. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1? La Nación contribuirá con la suma de dos-

cientos mil pesos ($ 200.000) para la terminación y cons-
. tracción de las siguientes obras en la ciudad de Montenegro, 
Departamento de Caldas, distribuida asi: 

a) Para la construcción del Teatro Municipal, treinta mil 
pesos ($ 30.000). 

b) Para la terminación y dotación del Instituto Profilác-
tico, veinticinco mil pesos ($ 25.000). 

c) Para la terminación y dotación del Colegio "Instituto 
Montenegro", de varones, cuarenta mil pesos $ 40.000). 

d) Para la terminación de la construcción del Palacio Mu-
nicipal, veinticinco mil pesos ($ 25.000). . 

e) Para la construcción y dotación de la Cárcel y Cuartel, 
treinta mil pesos ($ 30.000). 

f ) Para la dotación del Cuerpo de Bomberos, quince mil 
pesos ($ 15.000). 

g') Para la pavimentación del Parque Qentral y calles,, 
veinticinco mil pesos ($ 25.000). 

h ) Para la dotación del hospital de "San Vicente", diez 
mil pesos ($ 10.000). 

ARTICULO 29 Las sumas de que t ra ta el artículo anterior 
se incluirán en el Presupuesto de la próxima vigencia o de 
las siguientes, si fuere el caso. 

ARTICULO 39 La Contraloría General de la República su-
pervigilará la inversión de estos fondos. 

ARTICULO 49 Desde la sanción de la presente Ley el 
sueldo mensual del Contralor General de la República será 
de mil ochocientos pesos ($ 1.800). 

ARTICULO 59 Desde la sanción de la presente Ley las 
asignaciones mensuales del personal subalterno del Gran 
Consejo Electoral serán las siguientes: 

Secretario, trescientos pesos ($ 300); Archivero Escribien-
te, doscientos pesos ($ 200), y Portero Citador, cien pesos 
($100). 

ARTICULO 69 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a nueve de diciembre de mil novecientos 

cuarenta y ocho. 
El Presidente del Senado, ANTONIO J. LEMOS GUZMAN. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, JORGE URI-
BE MARQUEZ—-El Secretario del Senado, Luis Parra Bolí-
var.—El Secretario de la Cámara de Representantes, Ale-
jandro Valle jo. . 

República de Colombia—Gobierno Nacional.—Bogotá, di-
ciembre diez y seis de mil novecientos cuarenta y ocho. 

Publíquese y ejecútese. 
MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Gobierno, Darío ECHANDIA—El Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, José María BERNAL—El Mi-
nistró de Obras Públicas, Luis Ignacio ANDRADE. 

LEY 92 DE 1948 (DICIEMBRE 16) 
reorgánica de la Armada Nacional. " ' > 1 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO 19 La Armada Nacional constituye una parte 
de las Fuerzas Militares de la República, bajo la dependen-
cia inmediata del Estado Mayor General. En su organiza-
ción, reglamentación y presupuesto, actuará independien-
temente del Ejército y de la Aviación. 

Artículo 29 Facúltase al Gobierno para que, cuando ío 
estime conveniente,. proceda a la. .división del territorio 
del país, en Zonas o Distritos Navales, con el f in de orga-
nizar el reclutamiento del personal y la Administración 
Naval. ^ , � - : 

ARTICULO 39 Formarán parte de la Armada Nacional 
M a r i t t a d e r G u e r r á í l a s N a ^ -

liares que se adscriban a ella, según las necesidades de la 
Defensa Nacional. Dependerán de la Armada las Bases Na-
vales y Fluviales, Estaciones Navales, Fortificaciones de 
Costa, Flotillas Fluviales, Institutos de Cultura Naval y to-
das aquellas dependencias que por una u otra causa tengan 
que vincularse a las actividades de la Armada. 

ARTICULO 49 Toda persona que se encuentre a bordo de 
un buque de la Armada queda sometida a la autoridad del 
Comandante. ' 

PARAGRAFO. El Oficiar en Comando de Unidad tiene el 
mando supremo, desde el. dia en' que se posesione de su car-
go, y será obedecido por sus Oficiales y dotación, en todos 
los actos del servicio. 

ARTICULO 59 La sucesión del mando a bordo de un b u - . 
que, y por ausencia del Comandante será: 
.. Segundo Comandante y Oficial de Guardia. Quedarán 
sometidos a esta autoridad todos los Oficiales, cualquiera 
que sea "su grado. Para Jos servicios dentro de cada De-

- partamento, -el personal quedará«sometido al Jefe del De-
partamento. 

PARAGRAFO 19 Los reglamentos determinarán la auto-
ridad del Segundo Comandante y del Oficial de Guardia. 

PARAGRAFO 29 El Comando de la Escuadra de Mar y los 
Comandos de las Unidades de esta Escíuadra, serán desem-
peñados exclusivamente por Oficiales del Cuerpo Naval Ge-
neral. 

ARTICULO 69 Para la operación de las Unidades de com-
bate y de los barcos auxiliares que ésta requiere, establécese 
un Comando de las Fuerzas Marítimas dependiente directa-
mente de la Dirección General de Marina. 

ARTICULO 79 Las embarcaciones marítimas y fluviales 
administradas directamente por el Gobierno Nacional, o en, 
las cuales tenga participación como accionista, o aquellas 
que disfruten dé subvención nacional, o que simplemente 
enarbolen el pabellón nacional, constituirán la Flota de 
Reserva de la Armada. 

PARAGRAFO. El Gobierno Nacional podrá tomar bajo su 
dirección, administración y fiscalización, las Unidades a que 
se refiere el artículo precedente, cuando la situación in-
terna o externa del país así lo exija. 

ARTICULO 89 Los servicios de Capitanías de Puerto, In -
tendencias Fluviales, Gendarmerías de Aduanas, faros y 
boyas, pilotaje, y, en general, todas aquellas dependencias 
que por una u otra causa tengan vinculación , directa con, 

,1a Armada Nacional, serán atendidos prefierencialmente por 
personal de la Armada en servicio activo o de la reserva, 
siempre que se acredite la idoneidad profesional. 

CAPITULO I I 
Del personal de la Armada. 

ARTICULO 99 La denominación y jerarquía para el per-
sonal de la Armada será la siguiente: 
Oficiales de Insignia. 

Contralmirante, 
Oficiales Jefes. 

Capitán de Navio y Coronel de Infanter ía de Marina. 
Capitán de Fragata y Teniente Coronel de Infantería de 

Marina. 
Capitán de Corbeta y Mayor de Infanter ía de Marina. 

Oficiales Subalternos. 
Teniente de Navio y Capitán de Infanter ía de Marina. 
Teniente de Fragata y Teniente de Infantería de Marina. 
Teniente de Corbeta y Subteniente de Infanter ía de Ma-

rina. 
Oficiales de Clases. \ 

Teniente Primero y' Teniente de Infanter ía de Marina. 
Teniente Segundo y Subteniente de Infantería de Marina. 

I Clases. " -
Suboficial Jefe. 
Suboficial Primero. I 
Cabo Primero. 
Cabo Segundo. 

Marinería. 
Marinero Primero y Asistente Primero. 
Marinero Segundo y Asistente Segundo. L

 r 

Asistente Tercero. 
Clases y Soldados de Infantería de Marina. 

Sargento Primero. 
Sargento Viceprimero. 
Sargento Segundo, 1 

Cábói Primero. , 
ÍSabo Segundo. ' 

-, sóidadó, :"... 
: aíúñinos de los Insti tutos Navales ten-. 

---'sltíáó- la 'siguiente clasificación y denominación* w-., - t , ' ' -


